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1. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 245/1968, de 15 de lebrero, sobre reor· 
ganización de la Presidencia del Gobierno. 

~l Decreto dos mil setecientos se!lenta Y cuatro/mil nove
cientos sesenta y siete, de veintisiete de noviembre, «sobre reor· 
ganización de la Administración Civil del Estado para la reduc 
ción del gasto público», S'Jprime determinados Organismos per
tenecientes a este Departamento, y en sus articulos catorce y 
quince establece las normas para la integración en las Subse
cretarias y Secretarias Generales Técnicas de los Servicios ge
nerales. Por otra parte, el articUlo veintidós reduce los niveles 
orgánicos que pueden el.istir en la Administración Civil del 
Estado. 

La integración de las funciones de los Organismos suprimi· 
dos y el cumplimiento de los citados preceptos generales hacen 
necesaria la adaptación de la organización de los distintos De· 
partamentos a lo que dispone el Decreto de reorganización, por 
10 que la disposición transitoria segunda establece que «la Pre
siden'Cia del Gobierno, antes del treinta y uno de diciembre del 
presente afto, a propuesta de los Ministerios interesados. y pre· 
vio informe del Ministerlo de Hacienda, elevará al Gobierno 
los correspondientes proyectos de Decretos de reorganización 
de las Direcciones Generales, Centros Directivos y Organismos 
de acuerdo con los preceptos del presente Decreto». 

En su virtud, a propuesta de la Presidencia del Gobierno, 
con el informe del Ministerio de HacIenda y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintidós de 
diciembre de mil novecientos sesenta y siete, 

D1SPONGO: 

Ar~tcuZo primero.-<La Presidencia del Gobierno tendrá para 
el ejercicio de las funcior.es que le están encomendadas la si· 
guiente estructura orgánica: 

I.-ORGANOS CENTRALES 

Uno. Subsecretaria. 
Dos. Comisaria del Pla.n de Desarrollo Económico y Social. 
Tres. Secretaria General Técnica. 
Cuatro. Dirección General de la Función Pública. 
Cinco. Dirección General del Instituto Nacional de Esta-

4istica. 
Seis. Dirección General del Instituto Geográfico y Catastral. 
Siete. Dirección Genera.I de Plazas y Provincias Africanas. 

II.-ORGANOS CONSULTIVOS Y ASESORES 

- Consejo de Estado. 
- Consejo de Economii1o NacionaL 
- Comisión Superior de Personal. 
- Comisión Asesora dE Investigación CientUlca y Técnica. 
- Comisión de Rentas y Precios. 

III.-ORGlANISMOS AUTONOMOS 

- Instituto Nacional de Industria. 
- Escuela Nacional de Administración Pública (Centro de 

Formación y Perfeccionamiento de Funcionarios). 
- Boletin Oficial del EStado. 

IV.-<>T.ROS ORGANISMOS 

- Servicio de Control de Emisiones Radioeléctricas. 
- Comisión Mixta de competencias. 
-- Junta Calificadora te Destinos Civiles. 
- Comisión Mixta de Servicios Civiles. 
- Junta Central Milita.' de Redención de Penas. 
- Comisión LiqUldadQra de Organismos. 

SUBSECRETARíA 

Articulo segundo.-La Subsecretaria, cuyo titUlar es el Mi
nistro Subsecretario de la Presidencia del Gobierno. se estruc
tura en los siguientes Organos y Servicios : 

Uno. La Dirección General de Servicios 
Del Director general de Servicios, que sera el Jete superior 

de los Servicios generales de dicha Subsecretaria y llevará a cabo 
su función a las órdenes inmediatas del Ministro Subsecretario, 
dependen directamente la Subdirección General de SerVicios 
y las Secciones de Oficialia Mayor y Administración Financiera. 

Uno.Uno. La Subdirección General de Servicios se cól'hpone 
de las Secciones siguientes: 

a) Asuntos Generales, con los Negociados de: 
- Relaciones con Organismos. 
- Relaciones con particulares. 
b) Central de Personal. con los NegociadOS de: 
- Funcionarios de Carrera 

. - Altos Cargos y Personal vario. 
c) Administración Institucional, con los Negociados de: 
- Entidades Estatales Autónomas, 
- Colegios Profesionales. 
a) Recursos y confiictos Jurisdiccionales. con los Negocia-

dos de: 
- Recursos. 
- Con111ctos Jurisdiccionales. 
Uno.Dos. La Oficialia Mayor, agrupará los NegOCiados de: 
- Régimen Interior. 
- Conservación y Patrimonio. 
- Registro General. 
- Gabinete Telegráfico. 
- Oficina Taquimecanográfica. 
Uno.Tres. Servicio de Administración Financiera, agrupará 

los Negociados de: 
- Ordenación de Gastos. 
- Presupuestos. 
- Contabilidad y Costos. 
- Habilitación General. 
- Oficina de la Junta de Compras y Suministros. 
- Oficina de la Junta de Retribuciones y Tasas. 
Uno.Cuatro. La Inspección General de Servicios será des

empefiada por el Servicio de Asesoramiento e Inspección de Pro
cedimiento Administrativo. 

Uno.Cinco. Sin perjuicio de su dependencia funcional del 
Ministerio de Hacienda, dependerá orgánicamente del Director 
general de Servicios la Intervención Delegada de la Interven· 
ción General de la Administración del Estado. 

Dos. Dependerá directamedte del Ministro Subsecretario la 
Sección de Servicios Documentales, la Asesoría Jurídica y la 
Asesoría Económica. 

COMISARíA DEL PLAN DE . DESARROLLO ECONÓMICO y SOCIAL 

Articulo tercero.-La Comisaria del Plan de Desarrollo Eco
nómico y Social, como Organo de trabajo de la Comisión De
legada del Gobierno para Asuntos Económicos, y para el ejer
cicio de las funciones que le están encomendadas, tendrá la 
siguiente estructura orgánica. 

Uno. Unidades Administrativas, con nivel de Subdirección 
General. 

Uno) Gabinete de Estudios, que se divide en las siguientes 
Secciones: 

- Sección primera.-Estudios Regionales. 
- Sección segunda.-Estudios Sectoriales. 
- Sección tercera.-De Macroeconomía. 
- Sección cuarta.-Coyuntura y Rentas. 
- Sección qUlnta.-Inversión. 
Dos) Servicio de Acción Regional y Asuntos Glmerales, In-

tegrado por las sigUientes Secciones: 
- Sección primera.-Acción Regional. 
- Sección segunda.-Asuntos Generales y Régimen Interior. 
- Sección tercera.-Oficina de Relaciones Públicas. 
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Los Gerentes de las Areas de Promoción y Desarrollo se 
relacionarán con la Comisaría del Plan a través del servicio 
de Acción Regional y Asuntos Generales. 

Tres) Oficina de Vigilancia, del Plan, integrada por las SI· 
guientes Secciones: 

- Sección primera.-Programa de Inversiones Públicas. 
- Sección segunda.-Informes. 
Dos. Son Organos consultivos y asesores del Comisario del 

Plan de Desarrollo: 
Uno) La Junta Rectora de la Oficina de Coordinación v 

Programación Económica. 
Dos) Las Ponencias y Comisiones Sectoriales establecida.~ 

en los articulos cuarto y quinto del Decreto noventa y cuatro/ 
mil novecientos sesenta y dos, de uno de febrero. 

Tres) La Asesoría Jurídica. . 
Tres. Integrada en la Oficina de Coordinación y Programa

ción Económica, la Oficina de Inversiones de Capital Extran
jero, con nivel orgánico de Subdirección General, consta de 
una Sección Técnica y una Sección de Estadística y Documen
tación. 

Cuatro. El Comisario del Plan de Desarrollo, Delegado Per
manente del Gobierno para la elabOración y vigilancia del Plan, 
está asistido en el desempeño de sus funciones por un Comi
sario adjunto, con categoría de Subsecretario, y, con categorla 
de Director general, por tres Subcomisarios, cada uno de los 
cuales tiene a su cargo las Comisiones correspondientes a los 
Sectores Agrario, Industrial y de los Servicíos y por un secre
tario General, que tiene a su cargo las Ponencias de Finan
ciación, Comercio Exterior, Trabajo, Productividad, Desarrollo 
Regional y Factores Humanos y SOCiales. 

SECRETARíA GENERAL TÉCNICA 

Artículo cuarto.-Uno. Uno) La Secretaría General Técni
ca consta de las siguientes unidades con nivel orgánico de Sub
dirección General: 

a) Vicesecretaría General Técnica. 
b} Gabinete de Estudios para la Reforma Administrativa. 
c) Servicio de Planes Provinciales. 
d) Centro de InforlÍlación Administrativa. 
Dos) Dependerán directamente del Secretario general Téc

nico las siguientes unidmies con nivel orgánico de Sección: 
a} Servicio de Asesoramiento e Inspección de Procedimiento 

Administrativo. 
b) Servicio Central de Publicaciones. 
Tres) Además estará adscrito a la Secretaria General Téc

nica el Organismo Autónomo Boletín Oficial del Estado. 
Dos. La Vicesecretaría General Técnica estará integrada por 

las siguientes unidades administrativas: 
Uno) Secretariado del Gobierno, con nivel orgánico de Sec-

ción, de la que dependerán los siguientes Negociados: 
- Secretaria del Consejo de Ministros. 
- Relaciones con el Boletin Oficial del Estado. 
- Comisiones Interministeriales. 
Dos) Sección de Archivo, Documentación y Biblioteca, con 

los Negociados siguientes: 
- Archivo y Documentación. 
- Biblioteca. 
Tres) Dependerán directamente del Vicesecretario general 

Técnico los siguientes NegociadOS: 
- Informes. 
- Tablas de Vigencias. 
- Régimen Interior. 
Tres. El Gabinete de Estudios para la Reforma Administra

tiva estará compuesto por las siguientes unidades: 
Uno) El Servicio Central de Organización y Métodos, con 

nivel orgánico de Sección, del que dependerán los tres Negocia
dos siguientes: 

- Racionalización y Procedimiento. 
- Plantillas Orgánicas y Clasificación de Puestos de Tra-

bajo. 
- Mecanización. 
Dos) Sección de Estudios y Proyectos, con los NegociadOS de: 
- Estudios. 
- DispOSiciones Generales. 
Cuatro, El Servicio Central de Planes Provinciales está com-

puesto por las siguientes Secciones: 
Uno) Estudios y Programación. 
Dos) Secretaría y Asuntos Generales. 
Cinco. El Centro de Información Administrativa estará In

tegrado por las unidades administrativas siguientes: 
Uno) Gabinete de Prensa, con nivel orgán1co de Sección. 
Dos} Oficina de Gestión del Derecho de Petición, con nivel 

orgánico de Sección. . 

Tres} Los Negociados siguientes: 
- Iniciativas, Quejas y Reclsmaciones. 
- Oficina de Información. 
Seis. El Servicio de Asesoramiento e Inspección de Proa. 

dimiento Administrativo desemPEfiará, además de las fune10nea 
interministeriales que le corresponden, la Inspección General de 
Servicios de la Presidencia del Gobierno, a cuyos efectos depen. 
derá funCIOnalmente de la Dirección General de Servicios. 

Siete. El Servicio Central de Publicaciones estará integrado 
por los siguientes Negociados: 

- Publicaciones de la Presidencia del Gobierno. 
- Secretaría de la Comisión Coordinadora. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA FuNCIÓN PúBLICA 

Artículo quinto.-Uno. Uno) La Dirección General de la 
Función Pública tendrá a su crugo: 

a} Las funciones que atribuyen al Vicepresidente y al Secr~ 
tario general de la Comi3ión Superior de Personal los 
articulos diecinueve, párnfo tercero, y veinte, pá.rra!os 
cuarto, quinto y sexto de la Ley Articulada de Funcio
narios Civiles del Estado, aprObada por Decreto trescien
tos quince/mil novecientos sesenta y cuatro, de siete de 
febrero. 

b) Los Servicios Administrativos de la Comisión Superior de 
Personal. 

c) La preparación de proyect')s y disposiciones referentes al 
régimen de personal de b Administración Institucional, 
con sujeción a la tramitación establecida en el articulo 
ochenta y dos de la Ley de Entidades Estátales Autóno
mas de veintiséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho. 

d} La asistencia al Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del C"'Obierno en las funciones que le corresponden, de 
acuerdo con lo dispuesto por el articulo diecisiete de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, 
en la administración de los Cuerpos Interministeriales 
dependientes de la Preside:lcia del Gobierno y de los que, 
por precepto legal o regb,mentario, no tengan distinta 
dependencia. 

e) Cualquier otra atribuida ¡:or las disposiciones vigentes a 
los cargos suprimidos de Vicepresidente y Secretario g~ 
neral. 

Dos} Al frente de la Dirección General de la Función Pú
blica habrá un Director general nombrado por Decreto, a pro
puesta de la Presidencia del Gobierno, quien será auxUiado por el 
Subdirector general de la Función Pública, que desempetiará al 
mismo tiempo la Secretaría de la Comisión Superior de Personal. 

Tres} La Dirección General fu la Función Pública atenderá, 
con cargo a los créditos que le s~an consignados en los Presu
puestos Generales del Estado. a bs gastos que ocasione el fun· 
cionamiento de la Comisión Superior de Personal. 

Dos. La Dirección General de la Función Pública constará 
de las siguientes Secciones: 

- Sección primera.-Gabinete Técnico. 
- Sección segunda.-Registro de Personal. 
- Sección tercera.-Cuerpos Interministeriales con titulación 

de Enseñanza Superior. 
- Sección cuarta.-CueI1¡los Interministeriales con titulación 

de Enseñanza Media. 
- Sección quinta.-Cuerpos Interministeriales Auxiliares; 
- Sección sexta.-Cuerpos Inrerministeriales Subalternos. 
- Sección séptima.~Program¡,ción y Mecanización. 
- Sección octava.-Servicio de Personal de la Administración 

Institucional 
- Sección novena.-Asuntos Generales y Régimen Interior. 

DmECCIóN GENERAL DEL INSTITVTO NACIONAL DE ESTADíSTICA 

Artículo sexto.-Uno. El Instituto Nacional de Estadistica, 
que en el orden administrativo iiene el carácter de Dirección 
General de la presidencia del Gobierno, se relaciona con ésta 
a través del Comisario del Plan de Desarrollo. Integran el In&
tituto. bajo las órdenes del Direc!;or general, los siguientes Or· 
ganos: 

Uno} Servicios Centrales. 
Dos) Delegaciones Provinciales. 
Tres} Delegaciones en los Departamentos Ministeriales. 
Dos. Los Servicios Centrales del Instituto Nacional de Esta· 

distica se estructuran en Divisiones, con categoría de Subdirec
ción General, y en Servicios, con rango de Sección, en la si· 
guiente forma: 

Uno} División de Estudios : 
- Servicio de Diseño. 
- Servicio de Muestreo. 
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- Servicio ' de · Metodologla. · 
- Servicio de Síntesis Estadistica. 
- Servicio de Documentación Estadistica. 
Dos) DiVisión Ejecutiva: . 
- SerViCio de Estadística, Agrarias. 
- Servicio de Estadística> Industriales. 
- Servicio de Estadística; de Comercio y Transporte. 
- Servicio de Estadística; Financieras. 
- Servicio de Estadistica.; de Trabajo. 
- Servicio de Estadísticas Demográficas. 
- Servicio de Estadística> Pol1ticas y Culturales. 
- Servicio de Estadísticas de . Turismo y otros Servicios. 
- Servicio de Censos y Encuestas. 
- Servicio de Tabulación. 
Tres) DiviSión de Investigaciones: 
- Servicio de Coyuntura. 
- Servicio de Cuentas Nacionales. 
- Servicio de Inversiones y Consumo. 
- SerVicio de Investigaciones Demográficas y Sociales. 
Cuatro) Servicios directamente dependientes del Director 

general: 
- Coordinación. 
- Oficina Técnica de Rentas. 
- Asuntos Generales. 
- Inspección. 
- Secretaría del Consejo Superior de Estadística. 
Tres. Cuando lo permita la naturaleza técnica de las fun

cionesencomendadas a los Servicios, éstos se dividirán en Nego
ciados. 

DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO GEOGRÁFICO y CATASTRAL 

Articulo séptimo.-Uno. La Dirección General del Instituto 
GeOfll'áfico y Catastral se estructura en los siguientes órganos: 

Uno) Subdirección General. 
Dos) Los órganos consultivos y asesores siguientes: 
- Consejo de Geografía, Astronomía y Catastro. 
- Comisión de Obras y Adquisiciones. 
- Centro de Estudios GeográfiCOS, Geofísicos y Astronómicos. 
- Comisión Nacional de A.stronomía. 
- Comisión Nacional de Geodesia y Geofísica. 
- Comisión Nacional de Metrología y Metrotécnica. 
Tres) Las Secciones sigulentes: 
- Sección primera.-Geodesia y Geofisica. 
- Sección segunda.-Astronomía ~ . Astrofísica. 
- Sección tercera.-Topofrafía y Fotogrametría. 
- Sección cuarta.-Catas;ro Topográfico Parcelario. 
- Sección qUinta.-Cartografía y Publicaciones. 
- Sección sexta.-Docummtación Técnica e Instrumentos. 
- Sección séptima.-Régimen Intenor. 
Cuatro) Dependiente directamente del Director general ha

brá, con nivel orgániCO de Negociado, una Secretaría Técnica. 
Dos. Las Secciones se estructurarán en los siguientes Nego

ciados: 
Uno) Sección primera.-Geodesia y Geofísica, consta de los 

siguientes Negociados: 
- Servicio de Geodesia (Redes y Astronomía Geodésica). 
- Servicio de Nivelacioms de Alta Precisión (N. A. P.> y 

Mareógraf os. 
- Servicio de Gravimetra. 
- Servicio de Sismología e Ingenieria Sísmica. 
- Servicio de Geomagnelismo Y Aeronomía. 
A esta Sección pertenecen los Observatorios Geofísicos y los 

Mareógrafos. 
Dos) Sección segunda.-.\stronomía y AstrOfísica, tiene a su 

cargo la Dirección Científict y Administrativa del Observatorio 
Astronómico Nacional, la constituyen los siguientes Negociados: 

- Servicio de EliofíslCa. 
- Servicio de Astrofísica (Astrometría y Radioastronomia). 
- Servicio Horario y Publicaciones. 
- Servicio de Estrellas (,\stronomía Estelar). 
- Servicio de Asteroides y Cometas. 
Tres) Sección tercera.-Topografía y Fotogrametría. 
Cuenta con 105 siguientee NegociadOS: 
- Servicio de Levantamimtos Topográficos. 
- Servicio de Conservaci3n y Modernización del Mapa Na-

cional. 
- Servicio de Documenttción Geográfica y Atlas Nacional. 
- Servicio de Restitución Fotogramétrica Catastral. 
- Depende asimismo de esta Sección una Brigada Central 

de Deslindes. 
Cuarto) Sección cuarta.-Catastro TopográfiCO Parcelario. 
Consta de los siguientes Negociados: 
- Servicio de Ejecución. 

- Servicio de Coordinación con Concentración Parcelaria. 
- Servicio de Conservación. 
Posee igualmente una Brigada Central de Comprobaciones y 

Trabajos especiales. 
De esta cuarta Sección dependen orgáDicamente las Delega

ciones Regionales del Instituto Geográfico con sus dependen
cias provinciales. 

Cinco) Sección quinta.-Cartografia y Publicaciones. 
Consta de los sigUientes Negociados: 
- Servicio de Cartografía 
- Servicio de Artes Gráficas. 
Seis) Sección sexta. - Documentación Técnica e Instru

mentos. 
Siete) Sección séptima.-Régimen Interior. 
Esta Sección queda estructurada en las sigUientes unidades 

administrativas: 
- Negociado de Personal, Estudios y Organización. 
- Negociada de Administración Económica. 
- Negociado de Habilitación. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PLAZAS y PROVINCIAS AFRICANAS 

Artículo octavo.-Uno. La Dirección General de Plazas y 
Provincias .Africanas se estructura para el cumplimiento de las 
funciones que tiene atribuídas en las SigUientes unidades. con 
nivel orgánico de Subdirección General: 

Uno) Secretaría General, con la Jefatura de los Servicios 
Administrativos y sustitución del Director general. 

Dos) Jefatura Superior de los Servicios Financieros, con la 
Inspección de estos Servicios en los territorios africanos. 

Dos. La Secretaría General constará de las siguientes uni-
dades, con el nivel orgánico de Sección ; 

Uno) Jefatura de Personal y Asuntos Generales. 
Dos) Jefatura de Servicios de Guinea Ecuatorial. 
Tres) Jefatura de Servicios de !fni y Sahara. 
Cuatro) Jefatura de Información de Africa. 
Cinco) SerVicio Minero y Geológico, con la Inspección de 

éstos en los territorios africanos. 
Seis) Servicio de Telecomunicación, con la Inspección de 

éstos en los territorios africanos. 
Siete) Relaciones culturales. 
Tres. La Jefatura Superior de los Servicios Financieros 

constará de las siguientes unidades, con el nivel orgánico de 
Sección: 

Uno) Presupuestos. 
Dos) Contabilidad. 
Cuarto. Las anteriores Secciones se organizarán en los Ne

gociados que en cada caso correspondan. 

COMISIÓN SUPERIOR DE PERSONAL 

Artículo noveno.-Uno. La Comisión Superior de Personal, 
presidida por el Ministro Subsecretario de la PreSidencia del 
Gobierno, estará integrada por el Director General de la Fun
ción Pública, que será su Vicepresidente, y como Vocales natos 
por los Subsecretarios de los distintos Departamentos minis
teriales civiles, el Director general del Tesoro y Presupuestos, 
el Secretario general Técnico de la Presidencia del Gobierno, 
el Presidente del Patronato y el Director de la Escuela Nacional 
de Administración Pública. Además, formarán parte de la mis
ma tres Vocales permanentes, nombrados por Decreto a pro
puesta de la Presidencia del Gobierno, y actuará como Secre
tario el Subdirector general de la Función Pública. 

Dos. La Comisión Superior de Personal actuará en Pleno 
y en Comisión Permanente. Esta última será convocada y pre
sidida por el Vicepresidente y estará compuesta por el Director 
general del Tesoro y Presupuestos, el Secretario general Técnico 
de la Presidencia del Gobierno, el Director de la Escuela Na
cional de Administración Pública, los tres Vocales permanentes 
y el Vocal Secretario. Podrán asistir a sus reuniones los Vocales 
natos, qUienes podrán nombrar un Delegada que les sustituya. 

Tres. Será competencia de la Comisión Permanente el ejer
cicio de todas las funciones atribuidas a la Comisión Superior 
de Personal, salvo aquellos asuntos que, por su importancia o 
reperCUSión en el régimen general de la Función Pública, se 
acuerde someter al Pleno por el Presidente de la Comisión Su
perior de Personal,. a petición de cualquiera de los miembros 
que integran el Pleno. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.-Los Organismos de la Presidencia del Gobierno no 
afectados por el presente Decreto mantendrán su actual orga
nización y funciones. 
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Segunaa.~ueda suprimida la Comisión Coordinadora de 
t'arques Moviles Civiles. Las funCiones que esta Comisión tenia 
atribuidas seran desempefiadas en el futuro por la Dirección 
General del Patrimonio del Estado, de conformidad con la 
autorizacion prevista por el articulo cuarenta y seis de la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado de veintiuno de diciem· 
bre de mil novecientos sesenta v cinco 

Tercera.-Por la Presidencia del Gobierno se dictarán las dis
posiciones que sean necesarias para la ejecución de lo dispuesto 
en el presente Decreto. quedando derogado cuanto se opongri 
a lo establecido en el imsmo. 

Cuarta.-El presente Decreto entrará en vigor al dia siguien
te de su pUblicacion en el «Boletin Oficial del Estado». 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid ' 
a quince de febrero de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Vicepresidente del Gobierno, 
LUIS CARRERO BLANCO 

FRANCISCO FRANCO 

ORDEN de 30 de diciembre de 1967 por la que se 
conceden créditos al Presupuesto de ljni por un 
total de 616.186 pesetas. 

Ilustrísimo señor: 

En uso de las facultades concedidas por el artículo cuarto 
del Decreto 1245/1966, de 12 de mayo, aprobatorio del Presupues
to de la Provincia de Uni. esta Presidencia del Gobierno ha 
resuelto autorizar la concesión a dicho Presupuesto, .de los si
gUientes créditos extraordinarios: 

A la sección 15, «OblIgaciones generales»; capitulo 100. «Per
sona!»; artículo 140. «Jornales y gratificaciones laborales»; nu
meración funcional. 115; económica. 141; subconcepto adicional 
«Obligaciones durante el cuarto trimestre de 1967 derivadas d~ 
la Orden de la Presidencia de) Gobierno de 3 de octubre de 1967 
sobre salarIo mínimo interprofesional y bases de cotización para 
la seguridad social.-Por todo el personal contratado»; por pe
setas 499.624. 

A la misma sección y capítulO; articulo lOO, «Acción Social»; 
numeración funcional, 115; económica. 151; subcepto adicional. 
«Obligaciones durante el cuarto trimestre de 1967 derivadas de 
la Orden de la Presidencia del Gobierno de 3 de octubre de 1967 
sobre salario minimo mterprofesional y bases de cotización para 
la seguridad social.-Por todo el personal contratado»; por pe
setas 59.785. 

A la misma sección; capítulo 400, «Subvenciones. auxilios y 
participaciones en ingresos»; artículo 420, «A favor de Corpora
ciones Provinciales y Locales»; numeración funcional 115' eco
nómica. 421; concepto. «Subvención, al Ayuntamiento d~ Sidi 
Ifni»; subconcepto adicional. «Al Ayuntamiento de Sidi Uni. 
previa justificación. para. cumplimiento de las Obligaciones im
puestas por Orden de la Presidencia. del Gobierno de 3 de octu
bre de 1967 sobre salarlo mínimo»; por 76.777 pesetas. 

El mayor gasto se atenderá con recursos de la Tesoreria. 
Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de' diciembre de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

ORDEN de 30 de diciembre de 1967 por la que se 
conceden créditos extraordinarios al presupuesto de 
l/ni por 172.500 pesetas. 

Ilustrísimo señor: 

En uso de ; las facult~des atribuidas por el artículo cuarto 
del Decreto aprObatorio del presupuesto de IfIli, y Ii. fin de 
incorporar al mismo tanto los recursos como los gastos auto
rizados para funcionamiento de la Comisión Provincial de Ser
vicios Técnicos, 

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto: 

l." Autorizar la concesion al presupuesto en vigor de 'la 
prOVincia de lfm de los siguientes créditos extraordinarios: 

A la sección cuarta-Obras Públicas-, capitulo l()().-,Perso
nal- artículo l2ú-Otras remuneraciones-, concepto 104.12'1. 
«Gastos de personal de la Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos», por 120.750 pesetas. 

A la misma sección y capitulO, articulo 130-Dietas. gastos 
de desplazamiento y pluses-, concepto 104.131. «Para los que 
se causen en el funcionamient) de la Comisión ProVincial de 
">ervidos Técnicos», por 34.500 pesetas. 

A la misma sección, capitulo 200-Materlal. alquileres y en
tretenimiento de locales-, artíeulo 120--De oficina no Inventa
riable-, concepto 104.2'12, «Gastos de la Comisión Provincial 
1e Servicios Técnicos», por 17.250 pesetas. 

~, La cantidad de 172.500 pesetas, concedida a titulo de 
ayuda estatal para la ejecucióll del Plan de obras provinciales. 
se .. plicará al presupuesto de :ngresos de la misma provincia. 
en el concepto especial denominado «Ayuda estatal para eje
cución del Plan provincial». dentro del capitulo IV-Subven
ciones al Presupuesto General del Estado. 

LO que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 30 de diciembre de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provi1;lcias Africanas. 

ORDEN de 30 de rUciembre de 1967 por la que se 
concede un crédito extraordinario por importe de 
52.540 pesetas al pesupuesto de llni. 

Ilustrísimo señor: 

En uso de las facultades ,tribuidas en el articulo cuarto 
del Decreto 1245/1966. de 12 de mayo, aprObatorio del presu
puesto de la provincia de Ifnl 

Esta Presidencia del Gobierno ha resuelto autorizar la con
ceSión a dicho presupuesto de un crédito extraordinario por 
lmporte de 52.540 pesetas. en su sección séptima--&ucación. 
Prensa y Deportes-. capitulo 300-Gastos de los Servicio&-. 
artículo 300 -Otros gastos ordinarios-. numeración funcio
nal 107, económica 351. Particla nueva. concepto «Realización 
de documentales cinematográficOS». 

ID'I aumento de gasto se cubrirá con recursos de la Tesoreria. 
Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Prov1IÍ.cias Africanas. 

ORDEN de 30 de dictembre de 1967 por la que se 
concede un crédit.J extraordinario al Presupuesto 

. de Sahara, por Zn855 pesetas. 

Ilustrísimo señor: 

De acuerdo con las disposiciones de la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 27 de j'llio de 1966 y en uso de la auto
rización concedida en el articulo cuarto del Decreto 1125/1966. 
de 21 de abril. esta Presi(lencit del Gobierno .ha resuelto auto
rizar la concesión de un créditc extraordinario. por 174.855 pese
tas. al Presupuesto en vigor de la Provincia de Sahara. con apli· 
cación a un concepto adicional 441. «Subvención al Centro de 
Información General y Acción SOcial»; en la sección 10. «Obli
gaciones generales»; capitulo 440, «Subvenciones. auxilios y par
ticipaciones en ingresos»; artlc·.üo 440. «A favor del Estado». 

Este aumento de gasto se cubrirá con recursos de la Teso-
reria. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 30 de diciembre de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas S' Provincias Africanas. 


